
SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO

RESOLUCIÓN Nº 515/2020

Viedma, 30 de septiembre de 2020.

VISTO Y CONSIDERANDO:

Que durante los días 06, 07 y 08 de octubre del corriente año, se realizará el Congreso 

Nacional  Interdiciplinario sobre Adopciones,  que tiene como objetivo consolidar  redes de 

abordaje interdiciplinario sobre adopciones y establecer un espacio de discusión y reflexión 

sobre el proceso adoptivo.

Que el Presidente de la Escuela de Capacitación Judicial, Dr. Sergio Barotto, solicita la 

suspensión de términos procesales en los días mencionados para todo el fuero de familia de la 

provincia,  a  los  fines  de  posiblitar  que magistrados/as,  funcionarios/as,  integrantes  de los 

Equipos Técnicos Interdisciplinarios y agentes judiciales tengan la posibilidad de participar.

Por  ello,  en  virtud de  las  facultades  conferidas  por  el  inciso  c),  artículo  3º  de  la 

Acordada 13/2015-STJ,

LA PRESIDENCIA DEL SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA

RESUELVE:

Artículo 1º.-  Suspender términos, sin perjuicio de la validez de los actos procesales 

que eventualmente se cumplan, durante los días 06, 07 y 08 de octubre de 2020, en el Fuero 

de  Familia  de  las  cuatro  circunscripciones  judiciales,  por  las  razones  expuestas  en  los 

considerandos precedentes.

Artículo 2º. - Registrar, comunicar, notificar y oportunamente archivar.

Firmantes:

PICCININI – Presidenta STJ.

MUCCI – Secretaria de Gestión y Acceso a Justicia STJ.


